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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, lá Re'n» Dofia Vic 
tora Eugenia, 8. A. R. el Principe de ! 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud, 

^Gacetas 7 y 8 de Julio)

Wain, 1809

Gobierno Civil
Min a s . — Habiéndose ausentado de es

ta provincia D. Jos'é R>era Pascual, se- _ 
gún mañiñ'éVta' el Señor Álc&i te de San 
Lort-uzo páajdarüázár población db 
su anterior reBjdenc a, dueño del regis
tro minero de Hgnito tituládo cPrágo- 
des» (n.° 12Ü4) sito en el citado féimino 
municipal; se le notifica por med o de 

' este Bo l e t ín  Of ic ia l  que el Señor Go
bernador Civil por decreto de 25 de Fe
brero último se ha servido disponer que 
en el plazo de diez día» a partir del si 
guíente al en que tenga lugar en el ci
tado Bo l e t ín  la publicación, presente 
el correspondiente Papel de Pagos ál 
Estado para la expedición del til.ulo de 
propiedad de titcha mina, en el local de 
esta Jefatuia (Santacilia 11-2.°) cayo 
importe es de 100 pesetas para el título 
y de 24 pesetas por derechos de perti
nencias; prefiniéndole que de no efec
tuarlo dentro del referido plazo perde
rá todo derecho al expresado Registro.

Lo que se publica en este Bo l e t iN 
Of ic ia l  para que llegue a conocimien
to fiel intéieaado o de sus causaha- 
bientes. -i ni

Palma 7 de Julio de 1920.
El Goberpador, 

Agustín Diez

WOÍ 0£ 11 fiieETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Reglamento provisional para la reorgani
zación y f uitcionamiento de las Cámaras 
de la propiedad urbana.

Co n c l u s ió n  (1) .
Articulo 43. El Secretario dé la Oá- 

nata dará cuenta a la Junta de gobier
no de las vacantes ocurridas por defun
ción y de las que por variad ae lo dis
puesto en el articulo anterior se procu 
-jeren. ■

En la primera sesión que celebre la 
Cámara será declarada la vacante, y si 
fuese deb da a los motivo» expr osados 
en el articulo 42, se notificara la reso
lución al mieresado denliro de los iir s  
día» .siguientes. Este podrá emabiar 
contra el acuerdo recurso de alzada an-

fl) Véwe el B, 0. rnúewo 8354.

t» el Ministerio de Fomento, dentro de 
los cinco dias naturales siguientes a la 
notificación.

fíi recurso deberá interponerse pre
sentando el escrito al Presidente de la 
Cámara quien lo elevará al Ministerio 
con el informe de la Junta de gobierno 
dentro del plazo de diez días, debien io 
ser^tesuelto por el Ministerio en el de 
sesenta.

En caso de interponerse recurso con
tra la declaración de una vacante, no 
se procederá a elecciones para cubrirla 
hasta pasados ocho días, después de 
que haya llegado a poder de la Cá 
mará la comunicación del Ministerio 
resolviendo ei recurso.

Artículo 44. Las vacantes que ocu
rran por anulación de elecciones han | 
de llenarse dentro de los tres mese» | 
posteriores a la resolución definisi va del 1 
expediente en la forma prevista en los , 
artículos 25 y siguientes.

Las producidas por defunción o alga- . 
ñas de la» causas que incapacitan para । 
del desempeño del cargo, serán cubíer 
tas por la Corporación entra individuos 
que pertenezcan al mismo grupo y ca 
tegoría en que se produjo la vacante.

La elección se hará por papeletas en 
la sesión inmediata a la en que ti 
Presidente declare la vacante, si no se 
ha entablado recurso, o por virtud de 
comunicación de la Secretaría y los ele 
gidos desempeñarán interinamente ti 
cargo durante el tiempo que restare 
basta hacerse nueva elección,

Artículo 45. Las Cámaras formula
rán para su régimen interior uu Regla
mento amoldado a las disposiciones de 
é»te, que deberán ser respetadas ínte
gramente, haciendo constar en él la 
constitucTón de la Cámara con la divi- 
stón de sha electores en grupos y cate- 
goría»; podiendo organixir sus traba
jo», oficinas y plantillas de personal co
mo tengan por conveniente; nombrar _ 
dicho personal y las Comisiones perma- I formará la Junta de Gobierno presu- 
nemes y eventuales que juzguen opor- | puestos especiales y dará cuenta de su 

1 inversión.
Tanto los presupuestos ordinarios co

mo los especiales, las cuentas y liquida
ciones de unos y otro» y los balance» e 
inventarios, se someterán a la aproba 
ción del Mmissieno de Fomento, quien 
deberá expresamente aprobarlos o rec
tificarlos, sin que puedan regir ios pre
supuestos hasta que respecto de ellos 
haya recaído resolución. Si la resolu-

tuno.
Este Reglamento de régimen interior 

se remitirá por duplicado a la aproba
ción de[ Ministerio de Fomento.

CAPITULO V
REOUR8O8 Y ADMINIÍ3TRA0IÓN DE LAB 

CAMARAS

Articulo 46, Las Cámaras Oficiales 
deja Propiedad, como recurso fijo y . 
nermanente para atender al cumplí- ción ministerial rectificara los presu- 
miento de sus fines, percibirán de cada puestos aprobados por la Cámara, de
uno de sus electores una cuota personal I berá es;a atenerse a las rectmcaciones 
q* en aingún oaw podrá exceder de «oordedM por e. MmiBíeno.
cinco pewu» meneasle». I Si no hubiese recaído acuerdo antes

Dentro de este máximum las Cáma- 
rás bstahlecerán tantas cuotas como 
grupo» y categorías constituya el Censo 
electoral de su» asociado», 

En los Reglamentos interiores de las 
Cámaras ae fijará la cuota que ha de 
satisfacer cada uno de sus electores aso
ciados, incluido en los diversos grupos 
y categorías que se establezcan.

Estas cuotas tendrán el carácter de 
remunerados de aquellos trabajos que

puestos aprobadas por la Cámara, de-

dél 31 de Marzo, regirán los presupues
tos del ejercicio anterior hasta que re
caiga resolución minisierial,

A los efectos del párrafo anterior, de
berán remitirse al Ministerio antes del 
15 del mes de Febrero, y las cuentas 
antes del l.° de Junio por duplicado y 
en copia certificada del acuerdo de 
aprobación por la Cámara,
4A las cuentas acompañará además 

una < elación certificada de sus justifi •

las Cámara» efectúen, gestiones que a  
realicen y servicios que presten a los i 
asociados con carácter de generalidad, I 
en beneficio y defensa de los intereses I 
comunes.

Artículo 47, La cobranza de las cuo- I 
tai obligatorias se hará por trimestres, I 
semestres o afios, al tiempe de hacerse I 
la recaudación de la contribución ur- I 
baña.

En el caso de resistencia al pago de | 
las cuotas a que se refiere el articulo I 
anterior, la Cámara seguirá para su I 
exacción el procedimiento judicial a que I 
haya lugar en relación con cada indiví- I 
dúo moroso acudiendo al Juzgado com- I 
petente para hacer efectiva la cantidad I 
de que se trate,

Artículo 48, Independientemente de | 
la cuota obligatoria, que debe abonar I 
todo .elector asociado, las Cámaras po- I 
drán percibir en coacepto de cuotas es* | 
pedalea, arbitrios o darechos las canti
dades que fijan en sus Reglamento», co- 
moremuneración deservicios de carác
ter especial y del interés particular, que | 
tengan mplamados o que en lo sucesi- 1 
vo se implanten los que se prestarán a j 
solicitud del asociado y en su exclusivo 1 

1 y particular provecho, siendo siempre 
I requisito indispensable para la presta* 
I ción del servicio, que el asociado se ha- 

He al corriente en el pago de la cuota 
obligatoria.

Ardcuio 49, Se establece el año eco- 
I nómico para las Cámaras que empeza- 
I rá el l.° de Abril y terminará el 31 de 
I Marzo siguiente.
i La Junta de Gobierno de la Cámara 
I formará anualmente tos presupuestos 
| de ingresos y gastos. Asimismo formará 
| las cuentas y la liquidación del presu- 
I puesto y el balance inventarlo de bienes 
| de la Saciedad sometiéndolos al exámen

y aprobación de la Cámara, 
Para cada obra importante o servi-

cío que realice o administre la Cámara, 

cantes, y al rendirlas se dará cuenta a 
la Dirección general de Comercio del 
número y cuantía de las cuotas no sa
tisfechas, de las causas de la morosidad 
y del tanto por ciento que representa 
en los ingresos calculados,

Artículo 50, Todas las Cámaras ten
drán una Comisión permanente encarga
da de la gestión económica, y por tan
to, de redactar los presupuestos, te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
articulo siguiente, liquidar las cuentas, 
formar los balances de inventarlos, in* 
tervenir en cuanto se refiera a la per
cepción, reparto o anulación de cuota e 
impedir bajo su responsabilidad todo 
gasto que no se halle dentro de lo pre
ceptuado en cada capitulo.

Esta Comisión se compondrá de un 
Vicepresidente, del Tesoro, del Contador 
y de dos miembros elegidos por la Cá
mara después de cada renovación trie
nal.

Articulo 51, Las Cámaras que por 
cuotas obligatorias de sus electores y । por cuotas voluntarias ingresen canti- 

. dad superior a 10.000 pesetas, sólo po* 
drán destinar a gastos generales una 
parte y el resto lo dedicarán necesa
riamente a obras y servicios de ínteres 

I general para la Propiedad urbana.
La proporción de los recursos destí- 

| nables a gastos generales según la can- 
I tidad ingresada, se regirá por la si- 
| guíente escala.
I De 10 001 a 15.000, el 90 por 100.
| De 15.001 a 25.000, el 80 por 100,

Da 25.001 a 50.000, el 70 por 100.
De 50.001 en adelante el 50 por 1U0,

RELACION 
BUENO, 
01ONE8.

CAPITULO VI
DE LáS OAMARAS CON EL GO-

AUTORIDADES Y OORPORA-

Articulo 52. Las Cámaras se co
rresponderán directamente con los Mi
nisterios y con tada ciase de Autorida
des y Corporaciones provinciales y lo
cales.

En el caso de que las Cámaras no 
obtengan de los Centros, Corporaciones 
y Dependencias oficiales, en plazo pru
dencial, contestaciones a las comuní- 
cacionei que les dirijan después de ha
berlas reiterado, lo pondrán en conoci
miento del Ministeriojde Fomento, al 
que podrá recurrir eu queja cuando a 
ello hubiere lugar.

Articulo 53. El Gobierno, y en su 
representación el Ministerio de Fomen
to, podrán obligar a las Cámaras a reu- 
oírse en la fecha que estime convenien- 

I te para el estudio de cuestiones de su 
I incumbencia, siempre que así conven-
I ga a ios intereses públicos, y apropor- 
I clonar loa datos y a evacuar los infor- 
I mea que les pidan el Qobiernoy el Mi- 
| nistro de Fomento, Esta misma facultad 
i tendrá el Director general de Comercio, 
i Las consultas que dirija el Gobierno

a las Cámaras de la Propiedad habrán 
de ser evacuadas en el plazo máximo do
un mea, salvo casos excepcionales y 
justificados, en que se ampliará, basta, 
dos meses.

M.C.D. 2022



Al Informe que emitía es unkáo los 
dic ámenes de minoría o votos particu
lares, ai se hub eaen formulado al dia- 
cotirae el asunto.

Articulo 51. Las Cámaras de la Pro
piedad sólo podrán ser disueltaa por 
transgresión grave de este Reglamento 
orgánico y mediante acuerdo del Con- 
eejo de Ministres, a propuesta del Mi
nistro de Fomento.

Cuando una Cámara sea disuelta, se 
encargará interinamente de la admi
nistración y de la conservación de li
bros, documentos y demás, una Comí 
b ió d especial, integrada por un núme 
ro de m embrea no infertor a .cinco ni 
superior de nueve, que serán nombra 
dos por el Ministro de Fomento de en
tre lus personas que hayan formado 
par se de la Cámara antes o después da 
su reorganización.

Comisión nombrará su Presidente, 
Tesorero y Contador,

Artículo 55. La misma Comisión 
procederá a la reconstitución de la Cá 
mar», verificándose las elecciones den
tro de loa tres meses siguientes h facha 
d? Ja disolución.

Para esta reconstitución, si la Comi- 
■ sión interina de conservación na éonvo 
case las elecciones dentro del plazo «ie 

. tres meses hará la convocatoria el Go
bernador c.vp, verificándose las 'elec
ciones bajo a presidencia de un Dele
gado, sin perjuicio de la regpontubiü- 

• dad en que, por no cumplir lo. ordena 
do por la Autoridad puedan iucurrir les 
qua f arman ¡a Cora sión interina.

EuWé Caso el Director geo ral Je 
Com<-rcto nombrará 1% Comisión que 
bajo >a -r?» d-meia del Gobéfh -dor, ha 
de h» er la elección.

r SHe Cámara d^üelta 8Ü dé pobU- 
ción menor da 29,000 hab íales, y 
nombrada la Comilón ro se reconsrtu- 
ya en el p &zo fijada de tres mese-’ so da- 

‘clarará exdngnid í.
Articule 56, Siempre que los míem 

bros da una Cámar* sean renovados en 
su rota hífld ■■ • dét^rmlfiar* por áótteo 

, cuáles han de qesar en 'a primera ro- 
■ ínováclón, Mientras sea posible, las uni- 
dadas Bor-eadas no serán individuos 
albo grupas y cVegórias.

Ariicuio 57: Todas las Cámaras en
viarán oblizi'or^am nté al Ministerio

. de Fomento., antas del 30 de Abril de 
cada año, une M moría da los ; áb -.jos 
que hayan realizado durante el año an
terior,, con todos loa.datos que puedan 
interesad, en relación con 'a propiedad.

Si las Memorias fuésen impresas, las 
Cámaras tendrán un plazo suplement 4- 
rio para el envío, que noj excederá del 
día 31 de Julio, Para 'a concesión de 
este plazo suplemenUrio deberán notí- 

' ficar al Ministerio, antes de! 30 de 
Abril, su propósito de remitir impresa 
la Memoria.
. Articulo 58, A los efectos de la Ley 
y Reglamento de Ja JurísilQcióa Con 
tencíOBo administrativa, la* resoluc ón 
del Ministerio de Fomento pone térmi 
no a la vía gubernativa en todas las 
cuestiones en que, con arreglo al Re
glamento, deba resolver el Ministerio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera Las Cámaras dé la Pro
piedad urbana que se reorganicen con 
arreglo a este Reglamento se consicio 
rarán como coaunnadora^/de actui- 
les Cámaras Oficiales de la Prqpie,U/i 
Urban.. y sucederán a éstas en tolos 
los derechos y obligaciones que tongan 
y en las concesiones de-,c?‘rácter gene
ral o ocal que las correspon ian.

Según: . Todo lo que en e presen- 
te Reg amento se atr buye a las Qám i
ras correrá í; cargo, duran e este'pe
ríodo de trans c.ón de las ac ualos Juj 
tas .dirqcdyas, las. cuales procederán 

.'nmedi-atamen.e a la recons;.v.uc;On de 
lab Cámaras pedíante la organ z c.ón 
de ia Secrets-ría y demás servicios co 
rrespondieutos a su función amiento, ín 
«luso el nombramien o do personal, 
aparte de Jos urbajos preparatorios 
que ao espeeifipan en la disposición si 
guíente.

Tercera. P ita la rGorgan’zabC’ón de 
¡as CámarM nt* rven tán las Juntas

। directivas de las actuales en la forma 
| siguiente:

a) Lis 8 icretaríaa de las Cámaras 
; formarán sin dilación las listas electo» 

■’ rales con sujeción a lo dispuesto en este 
¡ Reglamento, y en vista de ePas eleva- 
I rán al Mtois'erio de Fomento, para su 
* aprobación, la propuesta acerca de! nú- 
| mero de miembros qua haya de compo- 
] ner "a Cámara y los grupos y catego 
| rías un que hayan de distribuirse ks 
| electores respectivos, expresando en el 
I informa que emitan al elevar la pro- 
I pues'a el nú ñero total de electores y el 
5 que corr -ápenda a cada uno de los gru
I' pos y cada una de las categorías.

El plazo para formar las listas elec
torales o censo de la Cámara y elevar 
al Ministerio la propuesta no podrá ex
ce iur de veinte días, a contar desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid de 
este Reglamento.

b) El mismo día en que se remita a 
Ministerio la propuesta serán expuestas 

; al público en el domicilio de la Cámara 
i ¡as expresadas listas, durante un plazo 
| de quince días debiendo las Cámaras 

dar conocimiento de ello a sus electo- 
| res, individualmente sí os posible, o por । medio de la Prensa u otro medio de pu

blicidad.
c) Las reclamaciones serán iaclu- 

? ston o exclu >ión de los electores o sobre 
’ su clasificación se admitirán durante 

loa cinco días siguientes, y en ctro pía- 
zo gu?J habrán de resolver sobre ellas 

¿ -ia ac uatos Juntas directivas. Estas 
i resoluciones se no'ificarán a los intere- 
í sajos a med da que se vayan dictando, 
j y : •.•ju-ra tita se podiá intorponer recur- 
; so de r  zada ante la Dirección general 
I de Gomerc o o Industria dentro de ios 
; oinco ditfs siguíentos al de la notifica- 
i ción.

Todos tos recursos deberán estar re» 
í sueltos en un pl zo de quince días. 
| d) L^a etocciones para la constito- 

c ón de las Cámaras coa arreglo a nue
vo réginlpn se celebrarán inmediata- 

I toeuto to terminados por cada Cámara 
j los trab jos preparatorios y previa con- 
t voc^tori» del Gobernador civil, publi

cada con diez dias, pór lo menos, de 
an toínaclóa y con sujeción a lo que en 
él se establece,

e) Cuando no se haya formulado 
| rocl^m toión contra el censo se convo- 
I carán desde luego las elecciones, si ha 
I sido aprobada por el Ministerio la pro- 

pues: i do constitución, o tan pronto 
I como se reciba aprobada,

f) Las nuevas Cámaras deberán 
; quedar cons .ituidas con arreglo a lo es- 
I tablee-do an el capitulo 4.° de este Rs- 
| giamento, ^ntes de tos tres meses si- 
I guien es a su publicación.

Citar a. Las Cámaras de la Propie 
dad Urbana y Asociaciones de Propie- 

1 taríos legakneute constituidas que no 
I tengan carácter oficial serán equipara 
I das a las que disfrutan este carácter 

para los efectos de su transformación 
y organización, quedando facultadas 
sus Junras directivas para realizar lo 

| prevenido en la anterior disposición, 
| Eu las loc.iiidades en que existan dos 
| o más Sociedades de propietarios, no 
i oficiales, se pondrán de acuerdo s s 
. Juntas directivas para constituir la 
j Junta*que ha de organizar la Cámara.

Si dichas Sociedadades no se ponen 
| dé acuerdo, el Gobernador civil desig 
| nará ocho individuos de entre los que 
¡ pérténezcán a las Juntas directivas de 
| aquéllas, pa 'a formar la Junta organl- 

zadora, que ac uará bajo la presiden- 
j cía de dicha Autoridad o del Alcalde en 

las localidades que no sean c tpitalei de 
I provine'.^,
¡ Qn n -v Eu ¡aa capitales de provin- 
| c * y pob.acioucB de 20.000 o más habi- 

tanreti, jond por no ox stir hayan de
I orearse Cámaras de la Propiedad Ur 
i na, s í aó h^y. Asociación de Propieta 
| nos, 8c c o ü b ituirá por el Gobernador 
i civil dentro leí término de ocho dias, a 

contar desde la publicación de este Re- | 
giamento, u a Junta encargada de or- I 
gau.zar i* C tmara en la forma preve- ¿ 
mda en la d aposición tercera.

En las cap .tales deprovincia esta Jun 
| .'.a la coin, o drá: el Gobernador civil 

como Presideatí, Vícepresideníej como 

e* Presidente del Consejo provincial de 
Fomonto; el Presidente y al Vicepresi
dente de ia Cámara de Comercio, cua
tros propietarios de fincas urbanas de 
la capital, elegidos dos de ellos por sor
teo entre los veinte que peguen mayor 
cuota de contribución y ios otros dos 
entre los veinte que paguen menor 
cuota de contribución, y el Secretario 
de la Cámara de Ojmerclo, qua actuará 
como Secretario de la Junta.

En las poblaciones de 20.000 o más 
habitantes que tengan Cámara de Co
mercio ac aará como Presidente por 
delegación del Gobernador civil, el Al- 
ca'da de la localidad, y como V copra- 
Bidente un propietario de fincas urba 
ñas que designará el Presidente de 
Consejo provincial de Fomento, com 
ptotando la Junta los que ejerzan en la 
Cámara de Comercio los cargos mencio 
nados, y cuatro propietarios de fincas 
urbanas de la localidad elegidos en la 
forma prevista en el párrafo anterior.

Eu las Gamaras de Comercio que ten
gan dos Vicepresidentes, el Presidente 
de la misma designará el que haya de 
actuar eu la Junta.

En las poblaciones en que no exista 
Cámara de Comercio compondrá la 
Junta el Alcalde, como Presidente; e 
Vicepresidente que designe el Consejo 
provincial de Fomento y seis propieta 
nos de fincas urbanas de .la localidad, 
elegidos por sorteo en la forma ya ex 
presada, ac uando como Secretario un 
vecino de la localidad, a eer posible le 
irado, elegido por la misma Junta,

La Mesa electoral para elegir los 
miembros de las Oámarai de nueva 
creación estará formada por tres de loe 
que constituyen la Junta organizadora, 
eiegido» por ésta, y los cuatro Interven
tora» qua preceptúa el Reglamento.

Sexta, El d.’a en que queden consti- 
laidas las Cámaras, las Juntas reorga
nizadoras lo comunicarán al Director 
general de Comercio y quedarán dl- 
auelta».

Séptima, La» aciad de las Juntas, e 
Censo, el expediente electoral y todos 
los documentos relacionados con la gea 
tión practicada se entregarán al Presi
dente de U Gám tr/i, para su archivo en 
el de la Corporación.

Octava. Dentro del me? siguiente a 
su constitución las Cámaras remitirán 
por duplicado, al Ministerio de Fomen
to, para su aprobación:

l .° Su Reglamento de régimen inte’ 
rior, adaptado a las prescripciones del 
Reglamento general y a la composición 
de la Cámara.

2 0 Un presupeesio que comprenda 
los ingresos y gastos de la Corporación 
hasta el 31 de Marzo próximo.

Las Cámaras que existan en la actua
lidad remitirán con el presupuesto un 
inventario de los bienes que comprenda 
el activo y el pasivo de la Corporación 
cerrado en el mismo día en que se cons
tituya la nueva Cámara, y una relación 
de las concesiones de carácter general 
y local que le correspondan, bienes aje
nos que adminútren o custodien y todo 
cuanto sea conveniente mencionar para 
conocer la actual situación económica 
de las Cámaras.

Novena. La mitad de los miembros 
nombrados en estas elecciones, desig
nada por sorteo en la forma determina
da en el articulo 56, cesará el 31 de Di- 
c embre de 1923, eu cuyo año se efec
tuará ia primera renovación trienal. 
La otra mitad continuará en sus cargos 
hasta el 31 de Diciembre de 1926.

Décima. Se concede un plazo de 
qa nce días para que los propietario» 
que no pertenezcan a la Cámara solici
ten su incorporación,

Madrid, 28 de Mayo de 1920. —Apro
bado por 8. M, —Emilio Ortuño.

(Gaceta a 7 de Junio)

ttrr.nrn^
Núm. 1810

JEFATURA DEL DISTRITO MINg^ 
DE BALEARES

Sección de minas y Fábricas 
Mineralúrgicas

limo, Sr.: Por reciente disposiciÓD. 
sido encomendado a 1» Dirección 
ral de Agricultura, Minas y MomeV 
servicio que hasta la supresión del 
nisterio de Abastecimientos ha ve^ 
realizando la Delegación Regia deg" 
miniatroa Hulleros, Importa al fame? 
de la riqueza hullera nacional p6ri; 
verar en la labor efectuada, completa 
la y e evarla al grado de perfección o 
impone la naturaleza especial deí 
servicio al que se dedica preferea;* 
atención en todos los países y ainguiy 
mente eu aquellos que, como el nuej 
tro, no cuentan con medios propios pan 
el consumo Nacional,

Sin crear trabas ní obstáculos qy 
mermen la libertad de contratación 
facilitando el tráfico y procurando qa 
la distribución dal material de traní. 
porte sea equitativa y responda ah 
condiciones especiales de cada minst 
queoca interviniendo en cuanto alrég'. 
men de abastecimientos de carbonead 
refiere y atendiendo con los procedí 
miemos más eficaces al progreio deh 
industria hullera y a la mejor distribu
ción de sus producto», podrá llegarse 
por la acción de la Administracióüi 
regular y establecer con datos exaci» 
una estadística completa de la produt 
ción y el consumo base necesaria pan 
que la actuación del poder público ate: 
algún momento fuera preciso contan 
con elementos de juicio jn jispensablee

Para llegar al fin propuesto es forzt 
so contar con una unidad de accióo 
actuación rápida y perseverante, ct 
nacimiento pleno del servicio de laac 
primida Delegación Regia de Bumínii 
tros Hulleros per lo cual utilizando par 
te de su organización provincial co: 
personal especializado yá en esto sen. 
cío, preciso es disponer de algunas ofic 
ñas regionales que actúen dírectameDi! 
sobre el productor y recoja y unifiqui 
todos los antecedentes qua vigen es di» 
posiciones de la Comisarla y Ministerii 
de Abastecimientos demandan, lenien 
do en cuenta desde luego que la preaet 
te Rea! órden no se refiere a cuanto b 
relaciona con el carbón para conaum 
doméstico por estar incluido este serví 
cío entre los encomendado» a la actual 
Com Baria General de Subsistencias.

En atención a lo expuesto 8. M. li 
Rey (Q D G ) se ha servido disponer:

1.® Formando parte de i» Sección di 
Minas de la D rección General de Agri
cultura, Minas y Montes ae crea unNd' 
gociado que se titulará de Sumims-ros 
Hullero» (4,° Negociado de esta Sec
ción), Será Jefe del mismo un Inge’ 
niero Jefe del Cuerpo de Minas queiW' 
drá a sus ordenes dos Ingenieros subal
terno» y el personal auxiliar técnico 
y administrativo que se designe. Lo! 
cargaos del personal técnico serán en 
comisión basto tanto que una nuevo 
plantilla permita sean desempeñado5 
en propiedad, Uorresponderán a este 
Negociado todos los derechos y acribu 
ciones de la suprimida Delegación Be» 
gia de Suministros Hullero», siendo 
Preeidente del Comité de Distribución 
de carbonea el Jefe de U Sección dfl 
Mina» j Fabricas Mineralúrgicas.

2,® Siendo preciso ajustarse ai eré 
dito concedido par» este servicio es for 
zoao limitar a tres las s/eto Oticin»8 
provinciales que representaban a la De 
legación Regia de Suministros Hulieroí 
m la» cuencas mas importante» ua E®' 
:>afia y atendiendo a su limación geo
gráfica se crean tres oficina» regionaieoi 
ina para el Noroeste con residencia efl 
3v¡edo, otra para el Nordeste con re®^' 
dencia en Barcelona y otra para el duí 
con residencia en Puerroiiano quedaD' 
do euprimidas las de Paienota, León, 
Leruel y Córdoba, acomuiaudose 

Oviedo el servicio de Falencia y LeóO|
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8
a Barcelona el de Teruel y a Puertolla- 
*0 ai de Córdoba.

3 » Qiedárán encargados de este 
garvic’o en Oviedo. Barcelona v Puerto- 
ijano los mismos Ingenieros de Minas 
que representaban a la Delegacíún Re 1 
¿¡a de Suministres Hulleros en dichas | 
localidades con el personal auxiliar que , 
j08 será asignado, cesando desde luego | 
todo e' personal de las oficinas provin- | 
cíales que se suprimen. Corresponde a | 
l^os Ingenieros delegados del servicio de 
Suministros Hulleros en Oviedo, Barce- | 
lona y Puertollano las mismas obliga 
clones y derechos que en el servicio de I 
ja Delegación Regia de Suministros Ha- I 
fieros siendo compatible este servicio I 
aunque se considera como preferente, I 
con ios ordinarios y extraordinarios que I 
les corresponda dentro del Distrito mi- I 
ñero en que actualmente prestan sus | 
gervícios, __ 1

4,° El personal técnico a que afecta | 
esta disposición disfrutará para todos | 
Ibs gastos que les ocasione este servicio 1 
las gratificaciones fijas o indemnización | 
nes anuales y para gastos de traslación | 
y material que oportunamente se seña 
larán con c irgo al eré lito de Ja Sección I 
Octava, Capítulos primero y segundo, I 
articulo^ séptimo y«tercero que deter
mina el Real Decreto de ‘24 ae Mayo 
ulV®0 eD 8U estado número tres faceta I 
dílSS). , V TDe Real orden lo comunico a Y, i. 
para su conocimiento y efectos consi 
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 19 de Junio de 1920 «Emilio | 
Ortufia.—Umo. Sr. Director.general de | 
Agricultuira, Minas y Mon os. ■ |

Lo qué se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  en cumplim auto de órdenes 
recibidas de la Superioridad para cono
cimiento general de las entidades a que 
afecta.

Palma 6 de Julio de 1920. -El Inge
niero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm, 1800
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Eq  vlrtud'del acuerdo tomado por es 
te Excmo. Ayuntamiento en sesión del 
dia cinco del M-aual, ae abre un concur 
so libre para la adquts'ción de dos ca
ballos para el servio^ de la Guardia 
Municípa*. montada de esta Corporación 
durante el plazo de diez días a contar 

' desde el siguiente de 1» pub icación ie 
cite anuncio en el Bo l b t in  Of ic ia l  de

• no de trefn*a ente el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de In-establecer arbitrios sobre 1* exporte- ¡ not’ñc*clona« que 1m que determ<n< ’a 

ción de ganado, en la siguiente forma: ley.
‘Vacuno, caballar y mular, por cabe- | Inca tres de Julio de mil novecientos 

za 6‘00 pesetas. I veinte.—El Secretario, Miguel Sampol.
Asnal, por cabeza 2'00 pesetas. I —-
Cabrio, lanar y de cerda, por cabeza | Núm. 1798

1 00 pesetas. I Don Miguel Pujadas Perrer, Jue^ muñid
Lo que se anuncia para conocimiento | pal de la ciudad de Inca.

del publicó, al objeto de que pueda ha- I , Por el presente edicto se cita a Anto- 
cer contra ello las reclamaciones que I nio Ferrer Llull y a Magin Ramis Fa- 
crea procedentes, dentro del plazo de I rrer, cuyos actuales domicilios se ígno- 
diez días, a contar desde el de la publi- ran, a fin de que el día catorce de los 
cación de este anuncio en el B. O. de corriente? a las diez y seis comparez 
asta Provincia, | c a Q e n  Ia  Sala Audiencia de este Juzga-

Mahón a 5 de Julio de 1920 —El Al- I do sito en la Plazuela de Santo Domin-
calde-Presidente, Pedro Pons Sitjes. go número 6, primer piso, al objeto do 

___  I declarar como testigos en el juicio de 
Núm. 1788 I faltas que estoy instruyendo sobre lesio-

V4TT nn'vnaa I n®»causadas a Juan Ganals Marqués, 
AYUNTAMIENTO DL VALLDEMO A I veCino de contra Mateo Forteza 

Formados los repartimientos munici- I Qerd^ qU0 lo es de Poliensa; en la inte- 
pales de esta villa, con extricta sujeción I iígeQCiA que de no verificarlo les parará 
a los apattados a, b, c, del art. 95 del I el perjii'clo a que hubiere lugar en de- 
R, D. de 11 de Septiembre de 1918, por I reCh0. pU agí queda acordado con 
la respectiva*Junta general que precep- I prQVl(jn de esta fecha.
túa el art, 66 del citado R. D. quedan I 6a Inca a primero de Julio de 
expuestos al público en la Secretaría de | novecientos veinte.—Miguel Púja
osla Corporación por espacio de 15 días I daB1—Ante mi, Juan Coli, Secretario, 
a los efectos del articulo 96 del repetido I ‘ —-
Real Decreto. I Num. 1799

Validemos» 7 Julio de 1920 — El Al I Mateo Durán Sureda, Jue^ Munipal de
calde, Felío Morey. | ia vma de San Lorenzo de Oescarda^ar,

Núm. 1805
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Habiendo sido aprobadas en sesión

fanterla Palma número sesenta y uno 
D, Pedro Llompart Ramis, residente en 
el Cuartel del Carmen bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Palma 5 Julio de 1920.—El Coman
dante Juez instructor, Pedro Llompart.

Num. 1792
Vidal Pons, Jaime, hijo de Onofre y 

de María, natural de Binisalem, pro
vincia de Baleares, del reemplazo de 
1918, se ignoran mas señas, procesado 
por la falta grave de deserción con mo
tivo de haber faltado a incorporación a 
Alas; comparecerá en el término de 
treinta diaa, ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
Inca n.° 62, D. Mateo Bosch y Sansó 
residente en Inca, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Inca 4 de Julio de 1920.—El Coman
dante Juez Instrutor, Mateo Bosch.

Núm. 1793
Soler Ferragut, Juan, hijo de Mateo

la provincia. .
Las ofertas se harán bajo sobre ce 

nado y‘deberán preseiü*rBe en el No- 
gociudc de Gobierno y Policía de estas 

,r Oficinas Municipales.
La apertura de los pliegos se veril- I 

cará en el Salón de sesiones de esta Ga- 
8» Consistorial el dia 22 del actual a ¡a I 
hora doce. ' t . I

Los caballos que se otrezcan tendrán I 
la edad de tres años y medió a cinco, I 
8)n;defacto8 de ninguna clase, la abura I 
min.ma de un metro cincuenta y cinco l 
centímetros y de pelp color castaño o I 
negro, haciéndose cops^ar en letras e. 1 
precio de cada una de las ,caballerías | 
que se o frican, viniendo obligado el 
vendedor a presentarlas para su reco- 
cocimiento pericial en el punto y hora 
que ae le señale por la Alcaldía.

Palma 7 de Julio de 1920.- El A cal- 
de, Francisco B^rcejo —Por A.—El se- | 
cretario, Benito Pons Fábregues.

Num. 1797
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Debiéndose facilitar al Estado finca en 
condiciones de establecer en eda la «Rs- 
tacion de Agricultura genera. ,de Me
norca,» creada por R. O. de2b de A¿ s.o 
útemo, este Ayuntamiento acordó con
tratar un Empréstito de 100.000 pesetas 
por medio de Obi guiones que deven
garán el interés del Gl u c o  por ciento 
anual y amortizable en treinta años 
^on destino a la adquisición ■ e '

y de Antonia, natural de La Puebla, 
! provincia de Baleares, de veintitrés 
I años de edad, se ignoran mas señas, 

provincia de Baleares. | procesado por la falta grave de deser-
Hago saber. Que en providencia del Cj¿u con motivo de haber faltado a in

dia de hoy recaída en el juicio verbal corporación a filas; comparecerá en el 
seguido ante este Juzgado Municipal I término de treinta días, ante el Goman- 

7^- J loo'Kataa a» »i*pfnrA4 I por Pedro Juan Bauzá Pont contra loe danto Juez instructor del Regimiento de 
del día de ay r las i 1 . I herederoa desconocidos de Bartolomé Infantería Inca número 62, Don Mateo
para la elección c e Vo ‘' Llinás Mella, se manda sacar a pública Boich y Saneó , residente en Inca, ba
formar parre.de la ‘ . -«nam I subasta por el término de ocho días una j0 apercibimiento que de no efectuarlo,
cióa de 1» parte P6™™* CMa y c^rral 8líua!la en es!a T1Ua oelle JaerAPdeclarado rebelde.
miento, se hace saber por med o . p AngQl coq UQa mQdída eUperfiCial de inca 4 de Julio de 1920.—El Goman-
Rente edicto que es ar _ P q ocho metros de frontis por ochenta me- dante Juez Instructor, Mateo Bosch. 
público a efectoa de reclamación por el do [ond hnda por la derecha en- -----
lérmino de tres «rando con casa de Sebastián Planisi., . Núm. 1794
R, D. de 11 de !Septiembre^del afio^l. 1 . por izquierda con c aa de Antonio Ganals Cortina Antonio, hijo de Jal- 

Pu gpuÜen . 7 de Ju . . ■ | gaMaa y por el fondo con corral de Juan I me y de Luisa, natural de Manacor,
Prohens, bajo las condiciones diguíen■ I (Baleares), estado soltero, de profesión 
tes: | dependiente de comercio, edad 22 años,

1 .* Lon títulos de propiedad y demás y cuyas señas personales son: estatura 
condiciones estarán de manifiesto en la I 1*787 milímetros, pelo castaño, cejas al 
Secretaría, para que puedan examinar- I p0|O| ojos pardos, nariz regular, barba 
los los que quieran tomar parte en la poca, boca regular, color sano, frente 
subasta. I despejada, aire marcial, producción

2 .* Para tomar parte en la subasta buena, y sujeto a expediente por deser- 
deberán les licitadores consignar en la ción; comparecerá en el término de 30 
mesa del Juzgado el dios por c.ento del I dia8 ante el 8r. Juez Instructor D. Je- 
valor de los bienes que sirva de tipo I 8ú 9 Marín Rífales, Comandante de In
para la subasta, no admitiéndose pos- fanteria con destino en el Regimiento 
turas quo no cubran las dos terceras I jaén n.° 72, de guarnición en esta Pía- 
partes del avaluó. za, Cuartel del «Buensuceso», bajo

3 .* Los gastos del remate y escritu- | apercibimiento de ser declarado rebel- 
ra pública serán a cargo del comprador I ¿e sino lo efectúa.
y damas gastos ocasionados, señalándo- I Barcelona 17 Junio de 1920.—El Oo
se para el dia del remate el dia 12 de | mandante Juez Instructor, Jesús Marín. 
Julio próximo a las once en la Sala Au I -----
diencia de este Juzgado. I Núm 1796

Y para que sirva de notificación a | QuaBCh Ripoll Antonio, hijo de Güi
los herederos desconocidos de Bartolo- I normo y de María, natural de San Juan 
mé L inás Melis se expide el presente I (Baleares), de estado soltero, de profe- 
para su publicación en ai Bo l k t ih  Of i- I QldQ iabrador, de veinte años de edad, 
o ja l  de la provincia, en San Lorenzo I y cuyaa 8ena8 particulares son: Estatu- 
de Descardazar a veinticinco de Junio I ra milímetros, pelo castaño, cejas 
de mil novecientos veinte. —El Juez, I ai pe|0> ojos azules, nariz recta, barba 
Mateo Durán.—Ante mi. Bartolomé Mi- I naclente| boca reguiar, color sano, fren- 
ra, Secretario. | te estrecha, aire marcial, producción

-- I buena y sujeto a causa por estafa, hur- 
Núm. 1791 I t0 y deserción; comparecerá en el térmi-

¡ COMANDANCIA DE ARTILLERIA no'de 30 días ante el Señor Juez Ins- 
Dl Ma l l o b o a  I tractor Don Jesús Marín Ráfales, Go-

Debiendo proceder esta Comandan- I mandante de Infantería con destino en 
cía a la venta eu pública subasta de un | ei Regimiento Jaén n.° 72, bajo apere!-

I mulo de desecho perteneciente a la mis- | bimíeúto de ser declarado rebelde sí no 
I ma cuyo acto tendrá lugar en el Guar- I ¡q  efectúa,
I tei de San Pedro a las 11 del día 15 del I Barcelona 17 Junio 1920.—El Coman
I actual, se pone en conocimiento del pú* I dante Juez Insirucctor, Jesús Marín.
I blico por si desean tomar parte en di- I ——
I cha subasta. I Núm. 1796

Palm» 6 de Julio de 1920.— El Go- I Nogura Serta Miguel, hijo de José y 
I maníante Mayor, Julián Yusté. I de Petrona, natural de Porreras (Balea

"----- I res), domiciliado últimamente en Porre
* Núm. 1790 I ras; comparecerá en el término de

I * REQUISITORIAS I treinta días ante el Gapitan Juez Ins
I Soler Martorell Añares, hijo de Oos- tructor del batallón de Cazadores men. 
I me y de Catalina, natural de Palma, I da n.° 13, Don Rafael Ramírez Dampie- 
í Ayuútamienio de id., provincia de Ba- rre, en el Cuartel de 8»n í ornando sito
I le»res, de estado soltero, profesión al ¡en i» Barceloneta (Barcelona) para no-

bañil; de' viente y dos años de edad, es- tificar ia resolución «c»idaene 1 expe-
1 tatura un merro seiscientos noventa; sus diente que en aplicación de inculto se

Señas no constan en la filiación, domicí- | le sigue, por la falta grave ae primera 
liado últimamente en Palma, procesado deserción. n»nlrQ^
por la falta de concentración para su Barcelona 26 Jomo 19M-El Capitán 
desunoaCuerpo; comparecerá en térmi- | Juez Instructor, Rafael Uawpierre,

finca,
Para el pago de los intereses y amor

tización de las Óbágaciones de referen
cia, que se emitan, esta Corporación 
Municipal, en sesión que celebró el día 
80 del í róximo piteado Junio, acordó

tolomé N. N. . <

Habiendo sido aprobadas, en ■ sesión 
del día de ayer tas listas de electores, I 
para la elección de Vocales que han de I 
formar parte de la Comisión de evaina- I 
ción de la parte real del repartimiento, I 
se hace saber por medio del presente I 
edicto que estarán espuestas al público I 
a efectos de reclamación por el lérmino I 
de tres días, según dispone el R, D. de 
11 de Septiembre del afio 1918.

Puigpuñent 7 Julio 1920.- Juan Betti, I

Núm. 1806
ALCALDIA DE Lá PUEBLA 

Formalizada la reían ón de recuento I 
de ganaderil, queda expuesta al púbh- | 
co por ocho días a efectos de reclama- I 
oión a contar desde el siguiente a la pu I 
blicación del presente en el B, O. de la I 
provincia. |

La Puebla 22 Junio de 1920.—El Al- I 
calde, Guillermo Torres.

Núm, 1808
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

Y de citación de remate
En autos que penleú en el Juzgado 

de 1* instancia de Inca’y Secretaría 
del infrascrito, sobre juicio ejecutivo ¡

I promovido por Juan Vich Olivar, con ra 
I Juan Vich Amengual, en virtud de lo
I mandado en auto de doce de Enero y en 
I providencia de dos de Julio del año en 
I curso, recaídos a instancíá del actor, se 
I requiere al demandado, el nombrado 
I Juan Vich Amengual, el pago d.l capí- 
I tal en deudo, de mil quinientas pesetas, 
I más dos años de. intereses al cuatro y 
I medio por ciento anual, y los vencidos 
I desde el diez y dete de Octubre del año 
I próximo pasado, más el Importe de las 
I costas causadas y a causar; y se le cita 
| de remate, concediéndole el término de 
I nueve dias para que se persone en los 
| autos y se oponga a la ejecución, si le 
I conviniese; haciéndole saber que se ha 
I practicado el embargo sin el previo re- 
| querímiento de pago, por ignorarse su 
I paradero; y previniéndole que si den 
I tro de dicho término no se persona en 

■ I los autos por medio de procurador, a 
| instancia del actor, se le declarará en

1 I rebeldía, y seguirá el juicio su curso 
► 1 sin volver a citarlo, ni hacerle otras

M.C.D. 2022



4 p

Nú^ñ. 1683
üOPOSITARIA DEL AYUNT.0 MARRATXI

Nám. 1773
DP.» DEL AYUXT.0 DE MARIA DB LA SALUD

’ iNúm. 1776
DP? DEL AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

CUENTA del cuarto trimestre de 1919*20

Pfünera pUrte.-^Cuenta de Caja

Existencia en fiq del trimestre anterior. 
Ingrese ea ermmtifctfé de esta cuenta,

JPe«etie _

127*60 
27968*50

Oa b g o . 28096*30
Da^a por pagos veriñoados fon igual kímeéére. 27601*77

Exiáicúda pírí al trimestre qtíc sigue. . .
s===

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

490*53

M. 4*. —

CUENTA del cuarto trimestre de 1919*20

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
ingresos en el trimestre de esta ouenta. .

Oá b s o ............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . .

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Cí
de ImINGRKSOa ' en este

trimestre operaciones

Saldo del
Peltre 

anterior

Operactonei TOTAL

399'31 » 399*21
Montes....................................  . » > »
Impuestos.....................................i 4955*15 2282*54 7237*69
Beneficencia. . , . , , » . > »
Instrucción pública, , . . » * »
Corrección pública. . . . > » »
Extraordinarios.......................... 38*26 » 38*26
Resultas , , ¡89*¡9 » ¡89* ¡9
Rec. para cubrir el déficit, . 28¡2*63 25685*96 2'8498*59
Reintegros.................................... > "«

8394*44 27968*50 36302*94

8183*22
625*00 

2143*50 
1642*50 
•1258*50 
1571’00

4598 49 
3I2*5° 

i543‘5O 
1642*50 
1216*75 
1571*00

Cargo pesetas. .

Pz^-GOS

»
16150*33

309*65 
347*05

. »

Gastos del Xyuntámiento. . 3584*73
Folicia de S6£uridad . . , 3*12*50
Policía urbana y rural. , , 600*00
Instrucción pública. . . , >
Beneficencia.......................... 3i*75
Obras públicas , . , . .
Corréoción pública. . . , »
Montes,...................................... 1 ’ ®
Cargas............................................ 3737*66
Ob. de nueva construcción. . »
Imprevistos................................
Resultas...................................... ' »

Data pe se ttis. . 8266'64

19887*99 
309*65
247*05

27^601*77 35868*41

En Mgrratki a 31 de Marzo de rgio.—E| Depositario, Vi- 
czhte Jaume.—Él SécretafioiContador, Bario orné Nadal,— 
V.° B. V^El Alcalde, Miguel RdsselLó,

—---u---—-

, ( í» um, J.iU3

DEPOSITARIA DEi. A-YUNT." DÉ SANTAÑY

CUÉÑTA 4él Cuarto trimestre je Í919-20

Primera parte;—Cuenta de Qafd 
Exictehcia en fin dórtfííné^re ánférfor. . 
Ingíkdod en el trimes^e de Gusü’á, ,

■ • ■ •
Data pagos yenficücloá en IguaTtHme^tro ,

Pesetas

2212 74
12770*84

14983-61
12173*84

2509*77

Peseta*

1280*45
13766*69

15046*14
9859*69

6186*46

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de lnen este
trimestre operacioies

trimestre 
anterior

Saldo del Operadonee TOTAL

Propios,f.
Montes, ,,,,,,,

• » 630*72 
»

630*73 
»

Impuestos, » 735'90 735'9°
Beneficencia, , , , , , » » <»
instrucción pública, . , , » »
Corrección pública, . » ’-’W »
Extraordinarios, . , , » » »
Resultas...................................... 8634*45 » 3634*45
Rec.'paia ctibrir el déficit , 2000*00 12399*07 14399*03

‘Reintegros......................... - , , » » >
, Cargo pesetas. , _5634 *45 13765*69 ¡9400*14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 4354‘oo •547*76 690^76
Policía de Seguridad . , ., * » >
Policía urbana y rural, . , » 347*5° 347'50
Instrucción pública................... _ » 941*9» 941*9»
Beneficencia. , , , , , > 140*00 ¡00*00
Obras públicas . , , . ,, 1904*45 1914*45
Conección pública, .. » 181'85 181*85
Montes , . . , > > »
Cargas........................................... > 3359*71 2359'71
Ob. de nueVa construcción . » >
Imprevistos . , , , > 566*50 566*50
Resultas................................ .... » » *

Data pesetas. . 
--------------- —-------- ------- u.

4354*oo 6859*69 ¡4313'69

En Maiia de la Salud a ji de Marzo de 1920.-^El litepo- 
sitario Gabriel JdYÜá. —El Sbcretano-Coniador, Juan Orbo- 
nell..V — El Alealde, 1 Antonio jordá

Nnui, 1741
DEPOSITARIA dDEL AYUNT,® DE LLUBI

CUENTA del cuarto tritaesTre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja F*etas

Exiiténcia en fin del trimestre anterior . , 44'84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , 6898*00

Primera parte,—Cuenta de Caja
^e*etu

Existencia en fin del trimestre anterior . . 124^
Ingresos ea el trimestre de cada cuenta . . 11407*^

En Uoscta a 20 de Abril de 1920.—El Depositario Migue. 
Bestard.— El Secretario-Contador, Miguel Fiol. — V.° B,*- 
E1 Alcalde, G. Santandreu.

Caaao. ...a.. 11^ 
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11407*^

Exietenoia para el trimestre que sigue . . 124'1

Segunda parte,—Cuenta poi
r—rer-rT- X|j 

* Conceptos

Saldo del Oparacieae*
------

TOTAL,
INGRESOS trimearre en este de U»*

antetior tneeiue operacioiü

Propios...................................  , • » »
Montes. » »
impuestos. » aas'oo «SS'oc
Beneficencia, , , , , , » • »
Instrucción pública. , > » »
Corrección pública. > > »
Extraordinarios. » 32*00 3»‘oc
Resultas , , , > X3ox‘75 1301'ü
Rec, para cubrir el déficit, , » 9818*79 9618'lf
Reintegros, . , » » >

Cargo patetas. . « ii4O7*54

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . » 2683*26 3683'}»
Policía de Seguridad . . . » » *
Policía urbana y rural, , * 1056*35 1056'1;
Instrucción pública, , , , » » a
Beneficencia. . . , » 1281*00
Obras públicas, . , » 1164*85

222*14
1164'lj

311*11Conección pública. , a
Montes........................ » »
Cargas. . ................................. » 4845'04 4848'0!
Ob. de nueva construcción. . » » *
Imprevistos . , . » 155*00 155'Oi
Resultas . , . . > » »

Data pesetas. . w 1140^*54 11407'51

J Nu e u , 1699I DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE VALLDEM0S1

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Ca r g o , , . . . 6942*84
Data pagos verificados dn igual trimestre-. 6510'57

Primera parte.—Cuenta de Caja 
¿xlrteticia ea fin del trimestre anterior , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Fcsítu

296b*8á
139ib*bl

Ca k g o ............................. 16888'66
Data ■pagos verificados en igual trimestre , 14660'19

2288'4'Existencia para -el ipmestre que sigue. 

‘SegtinÜa parte,'— Cüéhta pdr Con

Existencia para el trimestre que sigue, 

Segiínda parte.—Cuenta por Coi

^Existencia para el trimastre que sigue, .

Secunda parte.—Cuenta por Coaceptos
432*27

■ SÍ Ido O^etaéioaes TOTzlL
na ari tnme8tre en fcite délas

INGRES Oo interior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
TMaRFQna del trimestre en este délas
lINGREbUS anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
TNGRFSnQ del «««ate de la»INGRESOS___________anterior tnmesue operasie*

'Própioe. । , , , 353 72 353 72 7d 7‘44
........................... Bió'iB 899 84 1814*97

Ttzipuysios. । 1 . 1532*65 1401'71 2934'36
Bbneficeircla , . , * • •
Tfláxruccióii pública, ¿ * • •
Cbrrecdiófi pública, , * » •
^xtrao^dlDlirioa, , , 767*61 » 76< 61
R^urtae, , . . -í 2965 94 » 2965^4
Re, para Cub^eí déficií, 12649 08 10115 60 22765'48
Reiutegm. , , , » / . ’

Propios i , . , , » ‘ » >
iilontbs, । । » »
Impuestos. , . , 1266*25 1670*11 2936 36
Beneficencia , , , » » i >
iifetruCÓión pública. , > » »
Correeolón «pública •. , » » »
ExtfábrdMiarioei , . 1000'00 » 1000*00
Resalí ay. , . . , 59*97 > 59^1
Recava cub. el déficit, 9989'27 5227'89 15217'16
Reintegros, , , , » » >

Propios, , , , . , 347*64 347*64 695*28
fM 01X68. . , , , » » »
Impuestos, , , , 52*80 44*20 97'00
Benificenda , , , » » »
Instrucción pública, . » • •»
Corrección pública. . » » .
Extraordinarios. , , » » «
Kesuiias.........................12019*31 » 12017'31
Re. para cub, el déficit. 61b6 10 13627'97 197ié UÍ
Reintegros, , , ,•__  » > »

Cargo pesetas. , IbbUo'lú 13919 81 32ózb¿
Cargo pesetas. ,, 191b|4‘93 12770 87 Cargo pesetas. , 12315'49 6898*00 19213*49

PAdOS
Gastes del Ayuut,® , 4037*80 2294'13 6331 93 
PoH^ía,da seguridad, . 963'50 631'75 1595'25
PoUéia uib^nA y rara!, 1178*20 2945 71 4123 91 
lüS'.raccíón páblíCA, ' . 644 96 1454*56 2099’52
Becaficencia , , , 267'08 136*35 403 43
Obras publicas, . . 1267 99’ 814 80 2082 79
Corrrfccióa púolica, , 354 65 354 65 709 30
Montee. . > . .. 147‘2ü « 147 20
Cargas........................... 7700'24 3498’24 11198'48
Ob, de nueva conetruc, • » >
Imprevlsics . . . 410 d 7 43J65 454*22
Resultas . . . , • ’»

PAGOS
Gastos del Ayunt* , 3916*50 669'64 4485*14
Policía de Seguridad, , » » »
Policía urbana y rural, 150’00 *» 150*00
lusirdcción pública. , 625'00 » 625 00
Beneficencia , , . 1718*25 597*10 2315'35
Obras publicas» , . 750*00 1234'26 1984'26
CdríedúlOn pública, . 113'81 • 113*81
Mdtttes, . , , , » • >
Cargua......................... 5098'09 4005*32 9103*41
Ob, de nueva Clona truc. » » »
Imprevistos, , . , » 104*25 104'25
Devoluciones . . . » ___ > <»

• nPAGOS
Gastos del Ayunt.® , 8936'15 1485 57 5421*^
Policía de sogurMad. . > 400 uü 400^
PoliciamrbADa y rural. 685*50 1718*00 2304
Instrucción pública. . » 6uu u0 OUU'd’
Beneficencia , . . » 881'25 881'^
Obras públicas. . . 45D97 566b*d7 61zU
Corrección pública. , » 404*55 494'^
Montes. . , , , » » »
Cargas. . . . , 2717*87 2844*39 6562
Ob, de nueva construc, » » »
Improvistos. , , , 91*00 507'56 ó^'40
Devoiuuionei . , , 7853 61 »

Data pesetas. , 1563¡ UU 14600 19 30237'^
Da ;> pea^ae, , 169^2 19 12173*84 29146 03 Data pesetas._______ . 12270*66 6510*67 18781'22 , En ValídemuB» a L° ue Aonl 1920.—£1 Deposi

En Llubi a 31 fie Marzo de 1920.~-El Depositario, 
Jüan Arrom. El Secretario OJUtador, Juan Jaume, 
—V.0 B.® - El AK alda, Rafael Perelld,

En Saniafiy a 10 ue Abril de 1920. - El Deposi 
Ur:o, Miguel Roig,.-- El =,r Q-Cont.-dor, Ja n
Verger, -V,0 B,® -fíí Alcalde, Miguel Olar,

ru, ALaíius r ioi,—El SscreiarÁO-Uonítedur, FranuK^0 
Vidal, —Y.® B.®—Ei Alcaide, Eolio Morsy,

PaLMa , —Eboukj ua -TipoGaxab'iüA

M.C.D. 2022


